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Hoy cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024), paso al Despacho del Señor Juez las presentes 
diligencias junto con memorial poder e informe allegado por el secuestre del inmueble embargado; para lo que 
estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2002-00077-00 

CLASE 

PROCESO: 

FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: MARÍA SANDRA PATRICIA FONSECA 

ORJUELA  

ASUNTO: RECONOCE PERSONERÍA PONE EN 

CONOCIMEINTO INFORME DE SECUESTRE 

DEMANDADO: JOSÉ GREGORIO BOHÓRQUEZ GIL. 

APODERADO: Dr. HENRY LEONARDO ARIAS ESPINOSA 

 

 Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Acorde con el informe presentado por el ciudadano Eliseo Ramírez Benavides, 

quien funge como secuestre del inmueble denominado LA QUINTA, se dispondrá 

dejarlo en conocimiento de las partes. 

 

De otra parte, al reunir los requisitos de carácter legal, se dispondrá reconocerle 

personería al abogado Henry Leonardo Arias Espinosa, como apoderado del 

demandado José Gregorio Bohórquez Gil. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de la Localidad; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Incorporar y poner en conocimiento de las partes, el informe de la 

gestión realizada por el ciudadano Eliseo Ramírez Benavides como secuestre del 

predio denominado LA QUINTA.   

 

SEGUNDO: Reconocer al Dr. Henry Leonardo Arias Espinosa, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.057.464.756 y T.P. N° 375302 del C.S. de la J., como 

apoderado del demandado José Gregorio Bohórquez Gil, en los términos y para los 

fines confeccionados en el memorial poder.    

 

NOTIFÍQUESE 

  

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 



 

 

 

 

 

    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 08 FIJADO HOY 08-
03-2.024 A LAS 8:00 A.M. 

_________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
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